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ACUERDO DE CONCEJO Nº 1 bo -2016-MPMC-J 
.~~~~~~~~~~~~~ 

lL CONCLJO MUNICIPAL DL L!\ PROVINCIA DE MARISCAL CÁCERES -
JLANJLJI 

VISTO: en Sesión Ordinaria de fecha 15 de agosto de 2016, la Carta Nº 02-2016-
CPSPCPCMA/MPMC de fecha l 3.AG0.2016, suscrita por la Regidora Sheila Solano 
l~d1tcgui Presidenta de la Comisión Prestación de Servicios Comunales. Protección y 
( ·\ lllc;1.T\ ~1cilin del Medio Ambiente y Ecología. que solicita la aprobación del Plan de 
l r~tlx1ju par;1 la Implementación del Ornato y Mejora en la Alameda Turística en Ja ciudad 

d1..,· .Juanjui: 
C 'ONSIDERANDO: 
Que. Ja Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, sefiala que los 

gobiernos locales gozan de autonomía política. económica y administrativa en los asuntos 
,k su competencia: autonomía que se encuentra reconocida en la Constitución Política del 
P,·n'1 .' que radica en la focultad de ejercer actos de gobierno. administrativos) de 
~1d111i11isrrdción. con sujeción al ordenamiento jurídico vigente: 

<)ue. asimismo la Le) Orgúnica de Municipalidades!\º 27972. establece en el 
11uine1al 20 J del artículo l)º como atribución del Concejo Municipal. 
aceptar dunaciones. legados y subsidios o cualquier otra liberalidad. Por su parte el artículo 
-+ 1 de la norma acotada. define a los Acuerdos como las decisiones que toma el 
Z \rncejo referida a asuntos específicos de interés público. vecinal o institucional que 
e~presan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse 
~1 lllld cunducta o norma institucional: 

¡; 0 ., 
1 

,, C)ue. es necesario implementar el ornato y mejora de Ja Alameda Turística de 
~Q - • ).l uani ui. en base al. Plan de Trabajo presentado por Ja Presidente de la Comisión Comisión 
//f

15 
~~TA IA ~trcst~1ción de Sen icios Comunales. Protección y Conservación del Medio Ambiente y 

\ ~). G RA~ m cología: 
,,_.lut.. \\' Y de conformidad ª, lo e.x1JL.1csto en las consideraciones antes descritas el Concejo 

·- 1~,1r '.\ \'.\.l\!llDAD. aprobo el s1gu1cnte: 

\( l l l<UO 
i - DLRIVAI< a la ( il'rcncia de Planificación y Pn:supucsto, para otorgar la 

di:-.po11ibiliclml presupuesta! de Si.8.000.00, y facultar a la Gerencia de Administración : 
l man;:as. para que ordene el giro del cheque. para ejecutar el Plan de Trabajo para la 
lmple111entación del Ornato y Mejora en la Alameda Turística en la ciudad de Juanjui. 

2.- 1 lúgase de conocimiento a la (Jercncia Municipal. al Gerente de Planificación y 
P11_:supu(·sto y al Gerente de Administración y Finanzas. 

Dadu e11 el Pcilacio \fonicipal a los quince días del mes de agosto del afio dos mil diecis~is_ 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE y CÚMPLASE. 


